
Distrito Escolar del Condado de DeSoto 

Coordinadora Local Para Personas Sin Hogar 

Kathy Severson 

Correo electrónico: kathy.severson@desotoschools.com 

Asistente a Coordinadora Para Personas Sin Hogar  

Beth Bryan 

Correo electrónico: beth.bryan@desotoschools.com 

Ubicación: 310 W. Whidden St. 

Arcadia, FL. 34266  

Teléfono: 863-993-1333 Fax: 863-993-9181 

Sitio Web: www.desotoschools.com 

Lista de Padres> Enlace de Servicios Para 

Familias sin Hogar 

Superintendente 

Dr. Bobby Bennett 

Miembros Junta Escolar 

Asena Mott 

Jami Schuneneman 

Kelly Mercer 

Dr. Sharon T. Goodman 

Karen Chancey 

McKinney-Vento State Coordinator: 

Courtney Walker  

1-850-245-0479 

courtney.walker@fldoe.org 

Centro Nacional para la Educación de Personas Sin Hogar 

1-800-308-2145 

www.serve.org/nche  

Guía de Recursos  

Y 

 Referencia  

 

Nuestro objetivo es proporcionar 

ESPERANZA 

para el futuro para asegurar que cada estudiante tenga la oportunidad de una 

EDUCACION  

de calidad y fortalecer la estabilidad de la familia y estudiante a través de 

ASOCIACIONES 

dentro de la escuela y la comunidad 

The School District of DeSoto County  

McKinney-Vento Program 

ESPERANZA a través de EDUCACIÓN y ASOCIACIONES 

mailto:kathy.severson@desotoschools.com
http://www.serve.org/nche


Estimado Padre, Tutor, o Joven, 

 

Se les da este libro de recursos en base a la información que    

usted ha proporcionado. La Guía de Recursos y Referencia del 

McKinney-Vento Programa (MVP) proporciona información acer-

ca de nuestro programa y los derechos legales que usted puede 

ejercer bajo la Ley McKinney-Vento si usted o su hijo cumple los 

requisitos. Este folleto también proporciona información de re-

curso valiosa a la comunidad que puede ayudar con las nece-

sidades específicas. 

 

Por favor, no dude en llamar a nuestra oficina si usted tiene al-

guna pregunta o está en necesidad de asistencia. 

 

Coordinadora Local Para Personas Sin Hogar 

Kathy Severson  

kathy.severson@desotoschools.com 

 

Asistente a Coordinadora Para Personas Sin Hogar  

Beth Bryan 

beth.bryan@desotoschools.com  

 

Ubicación: 310 W. Whidden St. 

Arcadia, FL. 34266  

Teléfono: 863-993-1333  Cellular: 863-444-1895 

 

Sitio Web: www.desotoschools.com 

Lista de Padres>  

Enlace de Servicios Para Familias sin Hogar 

 

Agencias y Contactos Nacionales  

 

Asociación Nacional para la Educación de Niños Pequeños -responde a preguntas relativas a 

la educación de los niños de 0-8 años . 800-424-2460 

 

Línea Directa de la Administración de Seguro Social- ayuda a las personas que solicitan    

beneficios. 800-772-1213 or 800-325-0778 TDD 

 

Alianza Nacional para Terminar con el Estar sin Hogar:- la información sobre el estar sin  

hogar. 202-393-0287 

 

Coalición Nacional para las Personas sin Hogar- 202-737-6444 

 

Centralita Nacional para Fugitivos- 800-621-4000 

 

Centro Legal Nacional de Indigencia y Pobreza- información legal. 202-638-2535 

 

Ayunda para Niños USA (Child Help USA)-  consejeros disponibles para hablar con los preado-

lescentes acerca de sus problemas con el abuso de los niños, los adolescents, fugitivos, y el 

comportamiento de alto riesgo. Contacto: 800-422-4453 

 

Programa Primer Paso de Madres y Bebés- Tratamiento residencial de alcohol/drogas de 

embarazadas mayores de 18 durante el embarazo y el posparto, hasta 1 año. Contacto: 800-

266-6866  

 

Información de recursos proporcionado por la Guía de Recursos de Salud y 

Servicios Humanos del United Way. Los servicios y información de contacto 

pueden estar sujetos a cambios, con notificación. Tratamos de mantener 

esta guía actualizada. Si descubre una discrepancia, por favor notifique al 

personal de HEP. 



 
 Acceso Florida- sitios para visitar en busca de ayuda para 

solicitar beneficios: Cupones para Alimentos, TANF, Medicaid 

 Departamento de Niños y Familias (DCF)-                      

805 N. Mills Ave. Arcadia, FL.  866-762-2237 

 Centro de Arcadia de Benevolencia y Buen Vecino-   

1701 E. Oak St. Arcadia, FL.  863-491-1445 

 Autoridad de Vivienda de Arcadia-                                      

7 Booker T. Washington Road Arcadia, FL.  863-494-4343 

 Centro de Asistencia Médica de Cuidados Comunitarios- 

1110 Gibson St. Arcadia, FL. 863-494-6222 

 Centro de Mayores de la Amistad-                                      

23 N. Polk Ave, Arcadia, FL.  863-494-5965 

 División de Rehabilitación Vocacional-                         

1733 E Oak St. Arcadia, FL.  863-993-4655 

 Goodwill- tienda de segunda mano, habilidades de trabajo, la 

educación en línea, 1701 E Oak St, Arcadia FL.                   

goodwillindustries.org 

 Caridades Católicas- alimentos de emergencia, ropa,       

asistencia económica y de inmigración, programa de             

enriquecimiento después de la escuela.                                  

1210 E. Oak St. Arcadia, FL.  863-494-1068 

 DeSoto Cuida (DeSoto Cares)- organización local de        

servicios para personas sin hogar.                                            

159 S. Orange Ave. Arcadia, FL.  863-491-9933 

 Familias Sanas de Florida- Programa para los futuros     

padres y los padres de los recién nacidos.                                  

10 S. DeSoto Ave, Suite E,  Arcadia, FL.  863-491-9832 

 Departamento de Policía de Arcadia- 863-993-4660  

 Departamento del Sheriff del Condado de DeSoto-       

863-993-4700 

Bajo la Ley de McKinney-Vento, los niños se consideran sin hogar, si un estudiante está: 

 Compartiendo la vivienda de otras personas debido a la pérdida de la vivienda o  

          dificultades económicas 

 Viviendo en un motel o hotel debido a la pérdida de la vivienda o dificultades económicas 

 Alojándose en un refugio; de emergencia o de transición 

 Viviendo en viviendas precarias; sin electricidad, agua corriente, violaciónes código de 

salud, la falta de capacidades de cocina, etc. 

 Durmiendo en un coche, camping, parquet, o espacio público 

Bajo la Ley de McKinney-Vento, los niños en situaciones sin hogar tienen derecho a: 

 Ir a la escuela, no importa donde el estudiante vive actualmente 

 Estar matriculado inmediatamente en la escuela si el estudiante carece de prueba de   

residencia u otros documentos 

 Continuar la inscripción en la escuela del estudiante que él / ella había asistido antes de 

encontrarse sin hogar, o en la escuela de su zona actual. 

 Asistir a clases mientras la nueva escuela obtiene expedientes escolares anteriores 

 En caso de una disputa de inscripción, continuar asistiendo a clases mientras se escucha y 

se resuelve la disputa 

 Solicitar ayuda con el transporte a la escuela de origen 

 Participar en los programas escolares con estudiantes que tienen hogar 

 Recibir almuerzo gratuito  

Bajo la Ley de McKinney Vento, los jóvenes menores no acompañados sin hogar son los     

estudiantes que: 

 Están en situaciones sin hogar y que no están bajo la custodia física de un padre o tutor, 

incluidos los jóvenes que han huido de su casa, han sido expulsados de sus hogares y / o 

han sido abandonados por sus padres o tutores. 

 Tienen los mismos derechos que los demás estudiantes que sufren la falta de vivienda,           

incluyendo: permanecer en su escuela de origen, el transporte hacia y desde la escuela de     

origen, la inscripción inmediata en una nueva escuela que atiende a la zona en la que viven  

actualmente incluso si ellos no tienen los documentos normalmente requeridos (por   

ejemplo, prueba de tutela) y la igualdad de acceso a programas y servicios como la       

educación de dotados y talentosos, educación especial y Servicios de Aprendizaje de Inglés 

como Segunda Idioma. 



¿Cómo ayudará a mi hijo el personal de MVP? 

 Asegurarán que su hijo está inscrito inmediatamente, sin importar si usted tiene la  

documentación y los registros requeridos; le ayudará a obtener los registros. 

 Ayudará con arreglos de transporte a la escuela de origen o de su elección; ayudará 

con la resolución oportuna si se produce una disputa. 

 Lo referirá a otros recursos de la escuela y de la comunidad que pueden ayudarle  

durante su época de transición de la vivienda. 

 Conectará a su hijo con la ayuda disponible a través del Programa HEP                         

(tal como la ropa, los alimentos, los útiles escolares, etc.). 

 Proporcionará información relativa a los derechos de McKinney-Vento. 

 Coordinará recursos académicos en el distrito para apoyar el éxito académico de su 

hijo. 

 

¿Debo mantener a mi hijo en su escuela de origen o debería moverlos a la    

escuela local?  Considere lo siguiente: 

 ¿Qué edad tiene su hijo? 

 ¿Cuánto tiempo pasaría su hijo viajando hacia y desde su escuela de origen? 

 ¿Cuánto tiempo espera estar en este arreglo de vivienda?  ¿Anticipa permanecer en 

esta zona? 

 ¿Qué apegado es su hijo a su escuela? ¿Le molestaría mucho a su hijo si cambiara de 

escuela? 

 ¿Existen problemas de seguridad que se debe tener en cuenta? 

 

¿Y si la escuela y yo no estamos de acuerdo en dónde mi hijo debe asistir a la 

escuela? 

El distrito escolar le notificará por escrito si cree que su hijo debe ir a una diferente la     

escuela a la que usted desea, junto con instrucciones sobre cómo apelar su decisión. Su niño 

puede matricularse, asistir, y participar plenamente en la escuela que le parece mejor para 

él / ella, mientras que el desacuerdo se resuelve. La política y el procedimiento de disputas 

se encuentran también en nuestro sitio web. 

 

Guía de Recursos y Referencia 

Marque 211- www.uw211manasota.net para la Guía de Salud y Servicios Humanos 

Vivienda:  

 Autoridad de Vivienda de Arcadia: la asistencia de la vivienda-                                          

7 Booker T.  Washington Rd., Arcadia, FL.  863-494-4343 

 Habitat for Humanity (Hábitat para la Humanidad):                                                            

10 S. DeSoto Ave. Suite 200-B, Arcadia, FL.  863-494-4118 

 Viviendas Casa San Juan Bosco- Vivienda asequible para los trabajadores de        

agrícoltura del Condado de DeSoto. 2358 SE Arnold Andrews Ave. Arcadia, FL.           

863-884-2136 

 Actualmente no hay refugios de vivienda de emergencia en Arcadia  

 

Atención Médica: 

 Departamento de Salud del Condado de DeSoto- 519 Hickory St. Arcadia FL.              

863-491-1918 

 Clínica Dental del Condado de DeSot-: 34 S. Baldwin Ave. Arcadia, FL.  863-491-6150 

 

Banco de Alimentos y Despensas Locales: 

 Banco de Alimentos Interreligioso- Llame para los sitios de distribución de Arcadia 

         941-379-6333  

 Centro para los Necesitados de Arcadi-: 163 S. Orange Ave. Arcadia, FL.                               

863-558-9450 

 Caridades Católicas: Despensa alimentaria de emergencia-                                             

1210 E. Oak St. Arcadia, FL.   863-494-1068 

 Iglesia Episcopal San Edmundo Mártir-  327 W. Hickory St. Arcadia, FL.  863-494-0485 

 Despensa Escolar: La Escuela Secundaria de DeSoto (DCHS) tiene una despensa que 

está abastecido por el Banco de Alimentos Interreligioso para las familias de los            

estudiantes cada miercoles.  Se envían mochilas de alimentos a casa los viernes con 

los niños de la primaria.  Póngase en contacto con la escuela de su hijo o el personal 

MVP. 


